
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zarza de Montánchez
 
ANUNCIO. Nombramiento de los Concejales que formarán parte de la Junta de
Gobierno Local y delegaciones realizadas por la Alcaldía.
 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de julio de 2023 fue aprobada la constitución de la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento, tras lo cual, mediante Resolución de Alcaldía de fecha
17 de julio de 2023, se aprobó el nombramiento de los/as Concejales/as que formarán parte de
dicha Junta y se realizaron las delegaciones correspondientes, y cuya parte dispositiva
establece:
 
“PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes
Concejales:
 
TITULARES: ANDRÉS JOSÉ SOLÍS RODRÍGUEZ y JUAN LEANDRO PRIETO PACHECO.
 
SUPLENTE: ÁNGEL LUIS PÉREZ BERMEJO.
 
SEGUNDO. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones:
 
–g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados
por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los
concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que
no sean fijas y periódicas.
 
–j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión
urbanística y de los proyectos de urbanización.
 
–n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos.
 
–o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.
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–q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente
al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
 
Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía como
titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio de
la delegación.
 
TERCERO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su conocimiento
y efectos.
 
CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
QUINTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre”.
 
lo que se publica a los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Zarza de Montánchez, 18 de julio de 2023

Joaquín Rivas Palomino
ALCALDE
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